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AVANCE PARA UNA BIBLIOGRAFIA
DE DERECHO ECLESL\STICO DEL ESTADO DE CHILE l

1. El Derecho Eclesiástico del Estado constituye una rama del derecho que, a
diferencia de Io que ha sucedido en Europa, no ha tenido un mayor desarrollo ni
en América Latina en general, ni en Chile en particular. El avance que ha experi-
mentado el Derecho eclesiástico en algunos países europeos, especialmente en Ia
segunda mitad del siglo xx2, no tuvo mayor eco en Chile hasta épocas muy recien-
tes, sucediendo Io mismo en otros países latinoamericanos en los que, igualmente,
se experimenta un actual interés por Ia disciplina. Una de las razones del escaso
eco que tuvieron en Chile las reflexiones europeas sobre el derecho del Estado en
materia religiosa estuvo en que el tema religioso durante el siglo xx fue un tema
más bien pacífico, al menos en Ia perspectiva de su tratamiento jurídico, y tan sólo
en fechas recientes ha sido motivo de creciente interés y discusión, en especial
como consecuencia de Ia promulgación de Ia ley que establece normas para Ia con-
cesión de personalidad jurídica a entidades religiosas3, Ia que tuvo una larga y aza-
rosa tramitación parlamentaria y que puso en primera plana, durante algún tiempo,

1 Esta bibliografía forma parte del proyecto de investigación Fondecyt 19906l4-1999 del que el
autor es investigador principal.

Abreviaturas: AHICh: Anuario de Historia de Ui Iglesia en ChUe. Pontificio Seminario Mayor de
Santiago; AFCJA: Anuario de Ia Facultad de CienciasJuridicas, Universidad de Antofagasta; AFJS:
Anuario de FilosoßaJuridica y Social; AJS: AnalesJurídico Sociales. Pontificia Universidad Católica de
Chile; AUCh: Anates de Ia Universidad de Chile, BAChH: Boletín de kt Academia Chitena de Ia Histo-
ria; BLN: Boletín de Legislación Nacional. Congreso Nacional; CAJ: Cuadernos de AnálisisJurídico.
Universidad Diego Portales (Santiago); CCP : Cuadernos de Ciencia Política; ES: Estudios Sociales.
Corporación de Promoción Universitaria; FT: Finis Terrae, IP: lus Publicum. Escuela de Derecho Uni-
versidad Santo Tomás, (Santiago); P: Política. Universidad de Chile; RC: La Revista Católica. Arzobis-
pado de Santiago; RChD: Revista Chüena de Derecho. Pontificia Universidad Católica de Chile; RChDH:
Revista Chilena de Derechos Humanos, RCPUC: Revista de Ciencias Políticas. Pontificia Universidad
Católica de Chile; RDCS: Revista de Derecho y Ciencias Sociates. Universidad de Concepción. (Corres-
ponde a una época de Ia Revista de Derecho de esta Universidad); RDJ: Revista de DerechoyJurispru-
dencia; RDP - Revista de Derecho Público. Universidad de Chile; RDUC: Revista de Derecho. Universi-
dad de Concepción; RDUCC: Revista de Derecho. Universidad Católica de Concepción; RDV: Revista
de Derecho. Universidad Católica de Valparaíso; RH: Revista Humanitas. Pontifìcia Universidad Católi-
ca de Chile; RU: Revista Universitaria. Pontificia Universidad Católica de Chile; TD: Temas de Dere-
cho. Universidad Gabriela Mistral (Santiago).

2 Una panorámica reciente sobre el tema en Javier Martínes-Torrón, Religión, derecho y socie-
dad. Antiguos y nuevos pkmteamientos en el Derecho ectesiástico del Estado, Granada 1999.

3 Sobre esta Ley vid. Ia bibliografía que se incluye en estas páginas.
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Ia competencia que corresponde al Estado para regular el factor religioso de sus
ciudadanos en su dimensión social.

Esta falta de desarrollo del Derecho eclesiástico en Chile no impidió, sin embar-
go, que se produjera en el país una interesante bibliografía que aborda aspectos espe-
cíficos de Ia regulación que el Estado chileno ha hecho del factor religioso en sus
variadas manifestaciones de interés jurídico. Con todo, se trata de una literatura que
ha ido surgiendo de manera inconexa entre sí, tratando temas puntuales, no siempre
pacíficos en Ia doctrina, pero sin mayores pretensiones de elaborar un sistema orgá-
nico a partir de las dispersas normas jurídicas chilenas sobre Io religioso.

Dicha literatura se encuentra tanto en el siglo xix como en el siglo xx. Durante
el siglo xix Chile fue un Estado confesional, declarando Ia Constitución entonces
vigente que Ia religión católica era Ia religión oficial del Estado4. Fue un siglo en que
las relaciones entre Ia Iglesia y el Estado de Chile fueron tensas, especialmente en Ia
década de los ochenta en Ia que, entre otras, se promulgó Ia ley de matrimonio civil
obligatorio actualmente vigente 5. Estas situaciones concretas dieron origen a una lite-
ratura coyuntural que no siempre logró superar Ia pasión propia de tales momentos.
Obviamente los autores no sólo trataron estas materias más bien conflictivas, pero
buena parte de Ia bibliografía de esos años se hace eco de estas tensiones.

La Constitución de 1833, con Ia confesionalidad que en ella se establecía, estuvo
vigente hasta 1925, año en que fue reemplazada por Ia Constitución de 1925 en Ia
que se consagró constitucionalmente Ia separación de Ia Iglesia y el Estado 6. La nueva
situación constitucional por Ia que empezaron a discurrir dichas relaciones dio origen
a una nueva serie de publicaciones que abordaron aspectos concretos y problemas
originales. Por ejemplo, una de los temas que acaparó Ia atención de los autores fue

4 Se trata de Ia Constitución de 1833 que estuvo vigente hasta el año 1925. De acuerdo con su
art. 5: -La Religión de Ut República de Chile es Ia Católica Apostólica Romana; con exclusión del ejer-
cicio público de cualquiera otra: Por Ley de 27 de julio de 1865 se interpretó este artículo dc Ia
siguiente manera: Art. 1: -Se declara quepor el artículo 5." de Ui Constitución sepermite a los que no
profesan Ui religión católica, apostólica, romana, el culto que practiquen dentro del recinto de edifi-
cios depropiedadparticuUtr-. Art. 2: -Espermitido a los disidentesfundary sostener escueUtsprivadas
para Ia enseñanza de sus propios hijos en las doctrinas de sus religiones-. Su texto en Boletín de
LeyesyDecretos i Decretos del Gobierno, 33 (1865) 200.

5 Ley de matrimonio civil promulgada el 16 de enero de 1884, Boletín de Leyes i Decretos del
Gobierno, 53/1 (enero 1884) 148-60. Se tramita en Ia actualidad en el Congreso Nacional una nueva
ley de matrimonio civil que sustituye por completo Ia ley vigente.

6 Constitución de 1925, art. 10: -La Constitución asegura a todos los habitantes de Ui República:
2.": La manifestación de todas las creencias, Ia libertad de conciencia y el ejercicio de todos los cul-
tos que no se opongan a Ui moral, a /«s buenas costumbres o al orden público, pudiendo, por tanto,
las respectivas confesiones religiosas erigir y conservar templos y sus dependencias con las condicio-
nes de seguridad e higienefljadas por las leyes y ordenanzas,

•Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto, tendrán los derechos
que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, las leyes actualmente en vigor; pero quedarán
sometidas, dentro de Ias garantías de esta Constitución, al derecho común para el ejercicio del domi-
nio de sus bienes futuros.

•Los Templos y sus dependencias, destinados al servicio de un culto, estarán exentos de contri-
buciones:
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Ia calidad de personalidad jurídica que tendría Ia Iglesia católica a partir de Ia refor-
ma constitucional. Desde Ia independencia (1818) y bajo Ia vigencia de Ia Constitu-
ción de 1833 Ia Iglesia católica había sido persona jurídica de derecho público, cali-
dad que Ie era reconocida expresamente en el Código Civil7. ¿Qué pasaba bajo el
imperio de Ia nueva Constitución? ¿Pasaba ahora a tener personalidad jurídica de
derecho privado como todas las demás entidades religiosas? Hubo opiniones en uno
y otro sentido, aunque al final primó Ia tesis de Ia continuidad de personalidad, todo
Io cual dio origen a algunos trabajos que recogemos en estas páginas.

Este régimen constitucional de aconfesionalidad fue ratificado casi en los mis-
mos términos por Ia Constitución de 1980 en actual vigencia8.

2. La bibliografía que hoy presento se limita, cronológicamente hablando, a Ia
literatura sobre ternas de Io que hoy entendemos por Derecho eclesiástico producida
en Chile desde Ia promulgación de Ia Constitución de 1925, es decir, desde que se
estableció en Chile el régimen de separación Iglesia-Estado hasta diciembre de 2000.
Este marco temporal no me impide, sin embargo, incluir algunos títulos producidos
en años inmediatamente anteriores cuando ello me ha parecido pertinente, especial-
mente por tratarse de temas que, ya insinuados antes de 1925, se desarrollan con
posterioridad. Un ejemplo de ellos son algunos títulos referidos al tema de Ia separa-
ción de Ia Iglesia y el Estado a que he estado haciendo referencia.

3. En su gran mayoría son trabajos publicados en Chile, aunque también recojo
algunos títulos publicados en el extranjero cuando se han referido a temas pertinen-
tes. De esta manera no se trata de una bibliografía «chilena- de Derecho eclesiástico
chileno, sino de una bibliografía «sobre» el Derecho eclesiástico chileno, cualquiera
sea el lugar en que dichos título se hayan editado.

4. Se recogen en esta bibliografía libros, artículos de revistas o colaboraciones en
obras colectivas. He incluido, además, memorias de grado o tesinas, es decir, el trabajo
de investigación que han de elaborar los egresados de algunas carreras universitarias
como requisito académico para optar el respectivo grado académico. Se trata de una
exigencia establecida desde un principio, en Chile, para obtener el grado académico en

7 Código civil, art. 547: -Las sociedades industriates no están comprendidas en UK disposiciones
de este títuto [titulo XXXIH del libro 1." con epígrafe De tospersonasjurídicasj: sus derechosy obliga-
ciones son regtodos, según su naturateza, por otros títufas de este Código y por el Código de comercio.

•Tampoco se extienden tos disposiciones de este tituk> a tos corporaciones ofundaciones de dere-
chopúblico, como Ui nación, elfisco, kis municipalidades, tos igtestos, te comunidades religiosas, y
los estabkximientos que se costean con fondos del erario: estas corporacionesyfundaciones se rigen
por teyes y reglamentos especiates-.

8 Constitución de 1980, art. 19: -La Constitución asegura a todas te personas: 6°: La libertad
de conciencia, Ui manifestación de todas tos creencias y el ejercicio libre de todos los cultos que no
se opongan a to moral, a tos buenas costumbres o al orden público.

•Las confesiones religiosas podrán erigiry conservar templos y sus dependencias bajo las condi-
ciones de seguridad e higienefljadas por tos kyes y ordenanzas.

•Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto tendrán los derechos
que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, tos teyes actualmente en vigor. Los templos y sus
dependencias, destinados exclusivamente al servicio de un culto, estarán exentos de toda clase de
contribuciones:
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Ia carrera de Derecho9 y ha sido en estas Facultades donde se han elaborado memo-
rias que, por abordar temas de los que ahora me interesan, me ha parecido convenien-
te recoger; Ia misma exigencia existen en otras carreras universitarias, en las que se han
tratado temas de nuestro interés, si bien en menor número. En todas ellas el lector
encontrara opiniones sugerentes e información útil. Algunas de estas memorias están
publicadas, pues en los primeros años que abarca esta bibliografía se exigía en Ias
Facultades de Derecho que el egresado Ia publicara. En Ia actualidad dicha exigencia
ha sido suprimida Io que dificulta un poco el acceso a las mismas; con todo, las memo-
rias se pueden consultar en las bibliotecas de las respectivas Facultades, además que
las elaboradas en algunas universidades 10 es posible encontrarlas en algunas bibliote-
cas importantes de fácil acceso, como Ia Biblioteca del Congreso Nacional, de Ia Corte
Suprema o del Colegio de Abogados, además de algunas Cortes de Apelaciones.

5. He dividido esta bibliografía en tres grandes secciones, dedicadas respectiva-
mente a los Temasfundamentales, al Régimen chileno y a Temas varios. La primera
de ellas, a su vez, recoge los escritos que se han publicado en Chile sobre dos temas
específicos: Ia libertad religiosa como derecho humano, y Ia protección internacio-
nal de Ia libertad religiosa, tema este último en el que sólo se incluye un título.

6. La segunda sección se refiere al Régimen chileno; es Ia más extensa y varia-
da, y Ia he dividido, a su vez, en tres grandes apartados: Aspectos generales, Régimen
legal del Derecho de libertad religiosa, y Aspectos particuUires.

En Io que se refiere a los aspectos generales, he incluido tres grandes temas: las
relaciones Iglesia-Estado, Ia separación Iglesia-Estado y, el tercero, Ia mediación de
Ia Santa Sede en el conflicto limítrofe con Argentina. Las reL·iciones Iglesia-Estado en
Chile han existido desde sus inicios como nación, tanto mientras formó parte de Ia
Corona española como en su vida independiente, siendo el actuar de Ia Iglesia católi-
ca gravitante a Io largo de toda su historia; es por Io que me ha parecido conveniente
incluir Ia bibliografía que aborda, en general, Ia historia de Chile y Ia historia de Ia Igle-
sia católica en Chile, en las que se encuentran frecuentes referencias al tema de las
relaciones entre ambos poderes, el temporal y el espiritual. Por otra parte, desde los
inicios de Ia vida independiente, ha habido en Chile grupos religiosos llamados en el
siglo XiX «disidentes«, cuya presencia ha sido mucho más intensa y activa en el siglo xx,
por Io que me ha parecido igualmente conveniente incluir aquellos títulos, no muchos
a decir verdad, que presentan las historias de estos grupos religiosos en los que se
hacen también referencias a las relaciones entre ellos y el Estado de Chile. He incluido
finalmente en este apartado los textos generales de historia constitucional que se han
escrito en Chile en el siglo xx, porque en ellos las referencias a las relaciones entre
ambos poderes no son escasas.

9 Rodrigo Alfredo ValenzueIa Vidal, Tesis de Derecho canónico y de Derecho eclesiástico del
Estado confeccionadas en Chile en las Facultades de Derecho en el siglo xx (1900-2000), Memoria
Escuela de Derecho Universidad de Chile, Santiago 2000, pp. 17-76, donde se proporciona una visión
histórica y actual de Ia exigencia de memorias en las Facultades de Derecho en Chile.

10 Por ejemplo Universidad de Chile, Universidad Católica de Valparaíso, etc.
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Después de esta visión general, en el apartado siguiente incluyo las monografias
que han abordado específicamente el tema de las relaciones Iglesia-Estado en Chile.
No ha sido fácil escoger los títulos que habían de incluirse en este apartado porque
en los últimos años han ¡do apareciendo numerosos escritos que han abordado el
tema de las relaciones entre Ia Iglesia católica o las otras entidades religiosas con
el Estado de Chile bajo el régimen militar instaurado a partir de 1973. Se trata de una
literatura que pone el acento en los derechos humanos y que no siempre se ha escri-
to con objetividad; es por Io que he optado por incluir aquellos trabajos que me han
parecido más serenos, si bien Io he hecho al final, en Ia sección dedicada a temas
rekicionados.

7. El segundo tema que he incluido en este apartado referido a los aspectos
generales del derecho chileno en materia religiosa, es el de Ia separación Igtesia-Esta-
do, hecho ocurrido en 1925 y consagrado en Ia Constitución promulgada ese año; el
tema ha sido abordado por los autores desde una perspectiva histórica y también en
Ia de las consecuencias que una tal decisión trajo consigo. Y por último, siempre
entre los aspectos generates, el proceso de mediación de Ui Santa Sede en el conflicto
limítrofe con Argentina, tema que, no obstante su trascendencia para Ia vida del país,
no ha sido aún debidamente estudiado, quizá por Ia imposibilidad actual de acceder
a las fuentes.

Supuestos los aspectos generales, abordo a continuación Io que se ha escrito
sobre el régimen legal del derecho de libertad religiosa en Chile, Io que hago dis-
tinguiendo el contenido del derechofundamental de libertad religiosa, los límites
del derecho de libertad religiosa y Ia tutela penal de dicho derecho fundamental.
El contenido del derecho fundamental de libertad religiosa nos sitúa derechamen-
te en el ordenamiento constitucional chileno, pues poco es Io que se ha escrito
fuera del mismo: en un primer grupo de escritos incluyo las fuentes que, referidas
a las constituciones de 1925 y 1980, permiten acceder al estudio de Ia génesis de
esta garantía en las dos constituciones que se han dictado en Chile en el siglo xx.
Pero no sólo las fuentes referidas a las constituciones, sino también recojo en esta
parte algunas memorias de grado que se han ido elaborando bajo mi dirección
en las que se pretende recoger Ia legislación chilena referida al factor religioso en
el período que abarca esta bibliografía n y Ia jurisprudencia dictada por nues-

11 Hay también memorias, dirigidas por mí, en las que se recoge Ia normativa eclesiasticista chi-
lena de los años anteriores pero ellas no las incluyo en esta bibliografía por no corresponder al perío-
do cronológico que me he fijado. Con todo, me parece interesante consignarlas, al menos en nota;
son las siguientes: Cristian Tapia Fernández, El Derecho eclesiástico en Chile 1810-1840, Memoria
Escuela de Derecho Universidad Católica de Valparaíso, 1999, 218 h.; Rosita Bustos Contreras, El Dere-
cho ectesiástíco en ChUe entre los años 1841 y 1860, Memoria Escuela de Derecho Universidad Católi-
ca de Valparaíso, 1995, 434 h.; Rodrigo Poyanco Bugueño, El Derecho ectesiástico en Chile 1861-1871,
Memoria Escuela de Derecho Universidad Católica de Valparaíso, 1997, 236 h.; Ángela Carrasco Palma,
El Derecho eclesiástico en Chile entre los años 1882 y 1895, Memoria Escuela de Derecho Universi-
dad Católica de Valparaíso, 2000, 2 vols.; Astrid Silvana Pereira Fernández, El Derecho eclesiástico en
Chile entre ¡os años 1901 y 1910, Memoria Escuela de Derecho Universidad Católica de Valparaíso,
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tros tribunales de justicia referidas igualmente al factor religioso en el mismo pe-
ríodo 12.

Además de las fuentes que quedan indicadas, recojo en esta parte, pero en forma
separada, los tratados y manuales de Derecho constitucional escritos en Chile respec-
to de las constituciones de 1925 y 1980 respectivamente. Los he incluido, pues son
ellos los que deberían tratar con más detención el contenido de Ia libertad religiosa
consagrada en Ia Constitución. Digo que «deberían- hacerlo porque, salvo contadas
excepciones, el análisis que en estos textos se hace es bastante somero, limitándose
Ia más de las veces a una pocas —o poquísimas— páginas. Ello queda de alguna
manera suplido con las monografías escritas sobre el particular, las que recojo inme-
diatamente después.

En Io referido a los límites del derecho de libertad religiosa y Ia tutela penal deI
mismo son escasos los títulos recogidos, pero al menos algo se ha escrito sobre el
tema, en especial, quienes han escrito tratados o manuales de Derecho penal, de los
que recojo los más representativos.

8. Visto el régimen legal del derecho de libertad religioso, abordo inmediata-
mente los aspectos particulares del mismo, divididos en nueve apartados diversos, de
desigual extensión, pues no todos ellos han atraído con el mismo interés Ia atención
de los autores. El primero de ellos, con abundante literatura, es el referido a Ia perso-
nalidadjurídica de las confesiones religiosas y de sus entidades en el ordenamiento
jurídico chileno, tema que admite una clara división cronológica que es Ia que recojo
en esta bibliografía: de 1925 a 1999, año en que se publica Ia ley que regula por pri-
mera vez en forma orgánica esta materia, y de 1999 hasta ahora, lapso de tiempo, en
todo caso, que a pesar de su brevedad, ha dado origen a una literatura creciente,
expresión de Ia importancia que los autores han dado al tema.

Para comprender esta literatura quizá valga una explicación: cuando se produce
Ia separación Iglesia-Estado con Ia Constitución de 1925 se discutió, como ya Io ade-
lanté, si Ia Iglesia católica continuaba gozando de personalidad jurídica de derecho
público Ia que había detentado desde los inicios de Ia República. Algunos, Ia mino-
ría, entendió que las situación cambiaba y, a partir de ese momento, tendría tan sólo
Ia calidad de persona jurídica de derecho privado. La mayoría, en cambio, entendió
que su régimen jurídico no cambiaba, tesis que fue Ia que primó, y fue ratificada no

2001, 2 vols.; Osvaldo Pinto Rojas, EI Derecho eclesiástico en Chile 1911-1922, Memoria Escuela de
Derecho Universidad Católica de Valparaíso, 1999, 587 p.

12 También he dirigido memorias que recogen Ia jurisprudencia judicial dictada en Chile acerca
del factor religioso en los períodos anteriores a esta bibliografia, iniciándose Ia serie el año 1841 que
es el año en que empiezan a publicarse en Chile las sentencias judiciales las que han seguido publi-
cándose en forma ininterrumpida hasta hoy; sus títulos son los siguientes: Andrés Garrido Fernánde/,
Recopilación y análisis de Ia jurisprudencia estatal eclesiástica en el período comprendido entre los
años 1841 y 1865, Memoria Escuela de Derecho Universidad Católica de Valparaíso, 1992, 369 h.;
Rodrigo Eduardo Morales Contreras, El hecho religioso en Uijurisprudencia chilena 1866-1890, Memo-
ria Escuela de Derecho Universidad Católica de Valparaíso, 1995, 298 h.; Doris Fabiana Henríquez
Aravena, El hecho religioso en lajurisprudencia chilena 1891-1915, Memoria Escuela de Derecho
Universidad Católica de Valparaíso, 1994, 345 h.
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sólo por sentencias de Ia Corte Suprema 13 y de organismos administrativos H, sino,
también, por expresos decretos presidenciales15. Las demás confesiones religiosas, en
cambio, siguieron teniendo personalidad jurídica de derecho privado. El tema volvió
a discutirse cuando se preparaba Ia Constitución de 1980, quedando consignado en
las actas de Ia misma que algunos miembros de Ia comisión constituyente entendían
que, si bien Ia garantía constitucional se recogía casi en los mismos términos que los
que tenía en Ia Constitución de 1925, Ia personalidad jurídica de derecho público Ia
tendría en adelante no sólo Ia Iglesia católica, sino todas las demás iglesias. Esto dio
origen, igualmente a nuevos estudios que quedan aquí recogidos, pero, en Ia práctica
Ia situación no cambió hasta Ia promulgación, en 1999, de Ia Ley 19.638 que estable-
ció normas sobre Ia constitución jurídica de las iglesias y organizaciones religiosas
actualmente vigente.

En el apartado siguiente recojo un par de títulos que han abordado el régimen
tributario de las confesiones religiosas. Se trata de un tema que, si bien hasta el
momento no ha llamado Ia atención, es posible que en un futuro no lejano si Io haga,
pues el tradicional buen trato que, de hecho, las autoridades chilenas han dispensado
en materia tributaria a Ia Iglesia católica, el que bien podría aproximarse a Io que en
Derecho canónico se llama Ia disimulatio, está sufriendo un notorio cambio, espe-
cialmente con el actual régimen político de corte socialista.

Algunos títulos más se encuentran en el apartado referido al régimen patrimo-
nial de las confesiones religiosas, pero se trata más bien de un tema pacífico hasta
ahora, por Io que los títulos registrados se sitúan cronológicamente entre los años '40
y '50 del siglo xx; más bien en ellos se muestra el régimen canónico de los bienes
eclesiásticos, que es recibido por el Derecho chileno, por Io que era menester su
conocimiento entre los juristas civiles poco conocedores de las normas canónicas,
pues en su formación universitaria no existía Ia cátedra de Derecho canónico, salvo
contadas excepciones. La reciente ley de entidades religiosas a que he hecho referen-
cia poco más arriba quizá haga que en los próximos años dicha literatura aumente,
por los problemas a que dicha ley puede dar origen, especialmente en Io referido a
los bienes de las entidades religiosas no católicas.

En cuanto a los ministros del culto, que es el tema inmediatamente siguiente,
tampoco hay mayores títulos. Se han recogido en este apartado algunos referidos
a 1? muerte civil, institución sancionada en el Código civil, pero que fue derogada
en 1943 16, por Io que estuvo vigente durante varios años de los que abarca esta
bibliografía.

13 Sentencia de 7 de noviembre de 1931, en RDJ, 29 (1932) 2.a parte, sección 1.a, p. 119; Sen-
tencia de 3 de enero de 1945, en KDJ, 42 (1945) 2.a parte, sección 1.a, p. 499.

14 -Informe del Consejo de Defensa Fiscal de 25 de noviembre de 1936-; -Informe del Consejo
de Defensa Fiscal sobre Ia Compañía de Jesús-, en Memoria Consejo Defensa Fiscal, 1940, p. 228.

15 Decreto 4.558, de 2 de diciembre de 1936, por el que se rechaza Ia solicitud de personalidad
jurídica de derecho privado solicitada por Ia Congregación de las Hermanitas de los Ancianos Desam-
parados, por entender que ya gozaba de personalidad jurídica de derecho público.

16 Ley 7.612, publicada en el Diario Oficialde 21 de octubre de 1943.
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El sistema matrimonial es el tema que viene a continuación. En Chile existe
matrimonio civil obligatorio desde 1884 fecha desde Ia que el matrimonio canónico
perdió toda relevancia ante el ordenamiento jurídico chileno, Io que obliga, por Io
mismo, a los católicos a celebrar una y otra ceremonia. Dicha ley, si bien contiene
normas referidas al divorcio, no cambió el carácter indisoluble del matrimonio civil
reconocido por el mismo Código civil en una definición que ha cobrado renovada
actualidad 17. Hoy en día, Chile es el único país del mundo que no tiene una ley
de divorcio vincular, Io que ha dado origen a una vasta literatura sobre el tema. De
ella tan sólo recojo aquellos títulos que me han parecido más atinentes a una biblio-
grafía como Ia presente, especialmente aquellos que abordan, entre otros aspectos, Ia
posibilidad de recibir en el ordenamiento jurídico estatal algunos de los capítulos de
nulidad del reciente Código de Derecho Canónico o Ia de que el Derecho chileno
reconozca efectos civiles al matrimonio canónico.

Un tema más conflictivo, como Io es, por Io demás, en otras partes del mundo
occidental, ha sido el de Ia enseñanza religiosa, razón por Ia que el número de tra-
bajos que se incluyen en esta bibliografía es más numeroso. En cambio, casi nada se
ha escrito en Io referido al patrimonio histórico de las confesiones religiosas, que es
el tema que sigue al anterior; con ello Chile comparte en esta materia una situación
que hasta años muy recientes ha sido común en el Continente. Escasos son, igual-
mente, los trabajos referidos a Ia objeción de conciencia, tema que no ha creado
mayores problemas hasta ahora.

La asistencia religiosa a to Fuerzas Armadas, cárceles y hospitales ha estado tra-
dicionalmente entregada a Ia Iglesia católica, Io que no había ocasionado problemas
mayores, razón por Ia que Ia literatura sobre el mismo es escasa, centrada más bien en
aspectos históricos, dada Ia especial importancia que tuvo el modelo de vicariato cas-
trense chileno establecido a principios del siglo xx. La reciente ley de entidades reli-
giosas, sin embargo, ha abierto Ia posibilidad a que dicha asistencia Ia tengan también
otras confesiones. Se trata de un tema que no está resultando pacífico, Io que ha que-
dado de manifiesto en Io dificultoso que ha resultado Ia redacción de los reglamentos
que dicha ley dispone que han de dictarse para regular esta materia 18. Es de suponer,
por ende, que será uno de los temas que de origen a futuras publicaciones.

9- Como Ia presente es una bibliografía del Derecho eclesiástico chileno, al
final, en Ia tercera sección de ella, he recogido, en un primer apartado, algunos tra-
bajos que se refieren al Derecho eclesiástico de otros países que se han publicado en
Chile; he optado por incluirlos por referirse, precisamente, al Derecho eclesiástico.
Y en el segundo y último de los apartados incluyo aquellos escritos que, si bien no
están referidos directamente al tema principal, me ha parecido que tienen alguna vin-

17 Código civil, art. 102: -El matrimonio es un contrato solemnepor el cual un hombrey una
mujerse unen actual e indisolublemente, ypor toda /a vida, con elfìn de vivirjuntos, de procrear, y
de auxiliarse mutuamente-. Vid. Carlos Salinas Araneda, -El concepto de matrimonio en el Código
civil de Chile: una lectura canónica-, en RDV, 19 (1998) 57-87.

18 Hasta el momento se ha dictado el -Reglamento sobre asistencia religiosa en recinto.s hospita-
larios-, publicado en el Diario Oftcial, de 28 octubre 2000.

Universidad Pontificia de Salamanca



Avancepara una bibliografìa deDerecho ecìesiastico... 271

culación. Aquí recojo, en un primer grupo, los documentos de Ia Conferencia episco-
pal de Chile muchos de los cuales han debido referirse a las relaciones Iglesia-Estado
o, derechamente, a Ia situación política, muchas veces de gran tensión, por Ia que ha
atravesado el país. En un segundo grupo, incluyo algunos escritos sobre Ia Santa Sede
o el magisterio de Ia Iglesia cuando él se ha referido a materias vinculadas al derecho
de los Estados. El tema de las entidades religiosas y Ia actividad política ocupa el
apartado siguiente, en el que se incluyen bastantes títulos, expresión del interés que
esta materia ha despertado en nuestro medio; Ia mayoría de ellos se refieren a Ia Igle-
sia católica o los católicos y Ia acción política, pero en los últimos años han apareci-
do algunos trabajos que se refieren al actuar político de los evangélicos y protestan-
tes que aquí quedan recogidos. La particular situación política vivida en Chile a partir
de 1970 explica el siguiente grupo de títulos, en el que se incluyen escritos apareci-
dos especialmente en los últimos años, en los que el tema relaciones iglesias-Estado
está presente, pero con un marcado sesgo político en torno a los derechos humanos,
por Io que me ha parecido darles esta ubicación. El último de ellos recoge artículos
varios, cuya ubicación no me parecía adecuada en ninguno de los apartados anterio-
res; son, en todo caso, pocos.

10. En suma, el balance no deja de sorprender, pues, a pesar de que el Dere-
cho eclesiástico no ha sido cultivado científicamente en Chile, Io que se ha escrito
sobre temas eclesiasticistas no es nada desdeñable. Me parece, sin embargo, que Ia
promulgación de Ia llamada ley de entidades religiosas en 1999 cierra una época en
este tipo de literatura y da inicio a otra. No sólo por Ia ley en si misma, que abre una
serie de interrogantes y plantea una variedad de temas que deberán ser asumidos por
Ia ciencia jurídica, sino porque entiendo que ella es Ia expresión de un cambio de
actitud del Estado de Chile hacia Io religioso. De allí Ia necesidad que se presenta al
Derecho chileno de abordar científicamente Ia elaboración de un Derecho eclesiásti-
co del Estado de Chile.

Esta bibliografía no ha pretendido ser exhaustiva, sino tan sólo un avance de Io
que en Chile se ha escrito en buena parte del siglo xx sobre esta materia; con todo,
no creo equivocarme si afirmo que en ella se encuentra Ia mayor parte de dicha lite-
ratura. Es muy probable que más de algún título haya quedado afuera, pero ellos no
son ni los más numerosos ni los más importantes. Como es Ia primera vez que se
hace una bibliografía de este tipo de literatura en Chile, quizá he pecado de exceso
al incluir títulos que alguien pudiera pensar que no debían tener cabida en una biblio-
grafía como Ia presente; valga esto especialmente para las obras de carácter general,
como tratados y manuales, que aparecen en ella. Me pareció, empero, conveniente
incluirlas porque todas ellas abordan en algunas de sus páginas temas relativos a
nuestra disciplina y que un investigador debe conocer y consultar. En Ia elaboración
de estas páginas ha sido de gran ayuda Ia colaboración del abogado señor Ricardo
Pérez de Arce quien, con Ia responsabilidad y diligencia que Ie caracterizan, me ayudó
eficazmente en Ia revisión de parte de esta amplia literatura en las diversas bibliote-
cas donde es cobijada.
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